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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Ayer á las ocho de la noche se dignó S. M. la Rei

na (Q. D. G.) recibir en audiencia privada, con las 
formalidades de costumbre, al Sr. conde deR aczyns- 
ki; y al presentar este á S. M. la carta que le acre
dita" de enviado extraordinario y ministro plenipo
tenciario del Rey de Prusia en esta corte, pronunció 
el discurso sigu ien te:

«Señora: El Rey mi augusto amo da la mas alta 
importancia á las relaciones de amistad que siempre 
han existido entre la Prusia y la España. Lo que con 
mas ardor desea es verlas desarrollarse nuevamente, 
y no cesará de hacer votos por que el trono de Y. M. 
se vea rodeado de gloria, por que sus pueblos sean 
felices, y que la España crezca en prosperidad bajo la 
egida de su independencia política, del órden y de 
la estabilidad.

Siempre miré, Señora, la honra de verme acre
ditado cerca de V. M. como uno de los mas preciosos 
favores con que el Rey mi amo pudiera recompensar 
mi adhesión á su Persona. Acaba de concederme es
ta dicha, y yo deseo hacerme digno de ella, procu
rando merecer la confianza del Gobierno de Y. M.»

S. M. se dignó contestar en estos términos:
«Sr. Conde: En extremo grato es para mí oiros ex

presar que vuestro augusto Soberano estaba, como yo, 
animado del ardiente deseo de restablecer entre la 
España y la Prusia las relaciones de amistad que tan 
íntimamente las unió, y que nunca debieron inter
rumpirse. Con mucha satisfacción las veo anudadas, y 
asi será tanto mayor mi esmero, para estrecharlas 
mas y mas cada dia.

Agradezco sinceramente á vuestro augusto amo 
los votos que hace por la prosperidad de mis pueblos 
y por la gloria de mi reinado, y podéis asegurarle 
de que no me intereso yo menos en todo cuanto 
pueda contribuir á su completa felicidad. Decidle 
también, señor conde, que apruebo altamente la muy 
acertada elección que de vos ha hecho para ser el 
intérprete fiel de sus sentimientos, y que os oiré con 
particular agrado y complacencia siempre que ten
gáis algo que comunicarme en su nombre.»

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P Ú B L I C A S .

Obras públicas.
Enterada S. M. la Reina (Q. D. G .) de la exposi

ción del ayuntamiento de Igualada , remitida por el 
Jefe político de Barcelona con fecha de 26 de Abril 
próximo pasado, en solicitud de que se modifique el 
arancel de los derechos que se cobran en el portaz
go del Gancho; y en vista de las consideraciones que 
es indispensable tener presente para cuando llegue 
el caso de completar el establecimiento de portazgo 
en la línea de carretera en que se halla el menciona
do , se ha servido S. M. resolver que desde el dia en 
que cumpla el actual arrien Jo del mismo se sustitu
ya su arancel, que ahora corresponde á una distan
cia de ocho leg u a s, con otro de s e is , el cual servirá 
de tipo para la nueva subasta del referido portazgo, 
fijando al efecto como cantidad menor admisible las 
tres cuartas partes de la que satisface el actual ar

rendatario, según lo exige la relación entre el aran
cel existente y el que ha de regir en lo sucesivo.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1848. =  Bravo 
Murillo. = S r . director general de obras publicas.

Instrucción pública.— Negociado 2 .º
Varios rectores de las universidades han consulta

do á este ministerio sobre la manera de conciliar el 
art. 229 del vigente reglamento de estudios con la 
Real orden de 4 del corriente, en la parte relativa al 
tiempo en que deben verificarse los ejercicios para 
obtener el grado de bachiller en filosofía en los ins
titutos agregados a las mismas escuelas.

Enterada la Reina (Q. D. G.), y tomando en con
sideración las razones expuestas por los referidos rec
tores, se ha servido resolver que los alumnos del 
quinto año de la segunda enseñanza en dichos ins
titutos puedan optar entre hacer los mencionados 
ejercicios al terminar el curso, según previene la 
Real órden de 4 del actual, ó recibir el grado de ba
chiller en la forma prescrita en el art. 229 del re
glam ento, entendiéndose que el alumno que en el 
primer caso saliere reprobado en cualquiera de los 
dos ejercicios, quedará sujeto á repetirlos.durante el 
curso preparatorio.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
3 Í  de Mayo de 1848.=Bravo M urillo.=Si\ rector de 
la universidad de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Gobierno político de la provincia de Valencia. = E I  exce

lentísimo Sr. Capitán general de estos reinos me dice con 
fecha de ay er  lo que sigue:

La facción revolucionaria de Masip, reduc ida  á unos 40 
hom bres ,  se ha refugiado á las s ierras  de Gaibiel huyendo 
de la activa persecución que le hacen, y no de ja rán  de h a 
cerle las tropas del ejército hasta conseguir su completo 
exterminio.

Según parte  q u e  con fecha de ay e r  me da desde Jér ica  
uno de los com andantes  de las co lu m na s ,  fue alcanzada, 
ba tida y dispersa la indicada facción en la Masada del C am 
pillo, término de Novaüclies, y hechos pris ioneros el ca
becilla Miguel Monsonís, alias el Curro  de la Valí, y Blas 
G u asque ,  vecino de Segorbe.

El cabecilla Cardona ha quedado completamente solo, 
pues ocho hombrés que le acom pañaban  se han  presentado 
acogiéndose al indulto á otro de l . s  jefes militares.

El cabecilla F er re r  se ha escondido, y Alegre va unido á 
Masip, ocultándose ambos de dia y cam inando por la noche.

Los presos que habían soltado los revoltosos de las c á r 
celes de Chiva han  vuelto á presentarse casi todos en las 
mism as á disposición del juzgado.

El cabecilla Monsonís, conducido á Jérica ,  y Guasque á 
Segorbe,  fueron ay er  pasados por las arm as  en cum plim ien
to de lo p revenido en mi bando de 20 del a c tu a l ,  como lo 
serán todos los que fueren ap rehend idos ,  con arreglo al 
m ism o, y en expiación de la sangre vertida de los tres  v a 
lientes granaderos  de Galicia muertos en las Cabrillas el dia 
22 , y del infame é indigno asesinato cometido en la perso
na de un fusilero hecho prisionero en el momento de con
duc ir  un parte  en aquel mismo dia.

Lo que he dispuesto publicar por Boletín ex trao rd inar io  
para  conocimiento y satisfacción de los leales hab itan te s  de 
esta provincia.

Valencia 30 de Mayo de 4848.==Alejandro Castro.

Gobierno político de la provincia de Castellón. =  E x c e 
lentísimo Sr .:  Ayer y hoy han concluido de p resen ta rse  to
dos cuantos pertenecian á la ex tinguida facción r ep u b l ica 
n a ,  no quedan do  dispersos mas que los cr im inales á q u ie 
nes no puede alcanzar el indulto. Estos pocos serán  p e r s e 
guidos como bandidos.

Según pa rte  del jefe civil de Segorbe ha  sido a p r e h e n 
dido por dos de nuestros confidentes otro cabecilla José 
Villagrasa, alias el Canario. Este criminal,  que  hasta ahora  
s iem pre  se ha b ur lado  de la justicia o rd in a r ia ,  ha sido con
ducido á Segorbe, donde ya probablem ente  ha b rá  sido p a 
sado por las armas.

Por conducto del jefe civil de Tortosa tengo noticia del 
robo ejecutado por los republicanos do G herta ,  provincia 
de Tarragona. Si esta nueva partida de ladrones intenta 
pen e tra r  en esta provincia recib irá un castigo tan pronto y 
tan eficaz como las dos anteriores que se han  corrido d e s 
de Valencia.

Dios guarde  á Y. E. muchos años. Castellón 30 de Mayo 
de 1 848.-— Excmo. S r .= R a m o n  de C a m p o a m o r .= E x c e le n -  
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación del reino.

Gobierno político de la provincia de Castellón.— E x ce 
lentísimo S r . :  De ios dos cabecillas cogidos en la Masía do 
Campillo, térm ino de Novaliches, Miguel Monsonís, alias el 
Curro de la Valí, ha sido fusilado el 27 á las doce del dia 
en la villa de Jérica ,  y el segundo, Blas G uasque ,  ha sido 
conducido á Segorbe para  ser alli tam bién pasado por las 
armas.

El mismo dia se acogieron al indulto 17 facciosos, y ayer  
se han presentado algunos mas.

De toda la facción republicana solo quedan  de 16 á 20, 
que no pueden  ser  indultados, pues todos son ó fugados de 
las cárceles, á quienes espera el presidio ó la horca ,  ó d e 
sertores que no pueden  a g u a rd a r  mas que  el castigo de los 
traidores.

Dios g u a rd e  á V. E. muchos años. Castellón 30 de Mayo 
á las tres de la m añana de 1 8 i 8 . =  Excmo. S r .= R a m o n  cié 
C am po am or .= E xce len t ís im o  Sr. Ministro de la G o berna
ción del Reino.

MINISTERIO DÉ LA GUERRA.
El Capitán general de Cataluña partic ipa qu e  en la ta r 

de del 25 de Mayo último la columna de San Hilario , com 
puesta de 190 h om bres ,  logró alcanzar á las facciones r e 
unidas  de Marsal, Juvan y ,  Torres  y G rau  Fons, qu e  en n ú 
mero de 300 t rabucaires  y 10 caballos ocupaban el pueblo 
de \ i l a d ra u .  Los enemigos esperaron á la tropa situados en  
una ventajosa* posición; y sin em bargo de su fuerza, dup la  
que  la de la co lum na ,  fueron atacados por esta á la bayo
neta y desalojados, sin em bargo de la tenaz resistencia que  
hicieron. Replegados los enemigos, y ocupando n u evas  posi
ciones, quisieron de nuevo oponerse á la b izarría  de nues
tros soldados, que á la voz de viva la Reina se arro jaron de 
nuevo sobre aquellos á paso de carga, poniéndolos en co m pleta fuga.

En este momento fue preciso suspende r  la persecución 
por haber  sobrevenido la noche. El resudado de este en
cuentro  ha sido haberles  hecho cuatro muertos vistos, un 
prisionero y muchos heridos que debieron llevarse ,  según 
el rastro de sangre que se encontró en el sitio de la acción, 
teniendo por nuestra  parte  un cabo y tres  g ranaderos  h e 
ridos.

Continúan las firmas de las personas que en las pro
vincias que se expresan se adhieren á la exposi- 

s cion dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) «inserta 
en la Gaceta del 8 último» con motivo del triunfo 
conseguido en la madrugada del 7 del pasado so
bre los trastornadores del órden público.

Sigue la provincia de Barcelona.
BARCELONA.

Ramón Bosch. Salvador Bordás.
José Pedrals. Guillermo Condominas.
Francisco Gumucio. Juan  Gelabert. '
Pablo Articijas. José Gamila.
Nicolás Costa. Alejo Vivei.
Antonio Camprobí. Pedro  Costa y Clavell.
R. Estruch  y Ferrer.  José Oriol Pedra l ves.
Luis Ramoneda. Rafael Mas.
Ignacio Ilechaniz. Juan Nadal.
José Artigas. Manuel Gibert.
Antonio Gotanegra. Mario de la Escosura.
Joaquín Martí. José María Paiarea.
Nicolás Carbonell. Joaquín María de Gispert.
P edro  Fontdevila. Jaym e Ventura  Bofell.
Luis Gilaver y Fuste. José Melchor Prats.
P ed ro  Culill. j osé María de Miguel.
Joaquín Sola Adenú. Ramón B u s a n y a /
Pablo Curet. Alberto Josc de Olenia.
Esteban de Ferra te r.  Joaquín Antonio de O rm a-
Guillermo de Pallejá. chea.
José Nicasio Mila de la Roca. Ramón Serra y Monelas. 
Francisco Font y Komi. Rafael Brondial.
José Alba. Salvador Coruet,
José Monteserin. Ignacio Frontodona.
Federico de Gispert. ¿¿sé Bajo.



Francisco Malo y Garcés.  José BeAa.
Rafael de Milans del Roscó. Sebast ian i i ivas y RogueL
Antonio Tor reada Robles. Rafael Alvarez dustilios. 
Ramón Torrens .  Fernán ¡.lo Gueuo.

'Diego Vázquez. Gerónimo Bangueils.
Manuel  Palomo. Cayetano Ampiara.
Ramón Gasa.  Antonio Arríete.
Ale jandro Tayll.  Antonio María Méndez.
Alejandro León. Victoria no Olmeda.
Marcelino Ballesteros y Ar~ Francisco Buttiíora.

«ue des * J. de Aguí lar Amat.
Antonio Yil lahermosa y Mon. Manuel  de 1*reixa.
Mariano Raimas. i eodero Arriate.
.losó García Camilleri. ^oso Fío lira.
Pantaleon Arricíe.  Pedro Garsou.
José Safo ni. M ? elt Gasascm pere.
Ben i to  Berra . -M’*0 Gadei.
Juan Merlo. Jo¿ü A*a n a  Odena,
Carlos do Aguado.  José Joaquín do Y c a r  una i
José & ZñcanÓS Martínez.
José Artigas. Següiidü Martiiiez y Rivas;
Guil lermo Eloy de Libo. ;^* c Masar n a u f
Pedro Leuuev! Tomas YicienL
Fr ancÍéco\ lo  Güimbéfl ,  do Vargas.
Jo so Merinos. Frahm sco Prats.
lu ifael Lloser. Podre i errar.
José Aisa. Caraceor.it.
Santiago Caldos. Gríol íloig.
Ramón Avia.  Marciano Bosch.
Francisco Bureres.  Feliciano Rayéis.
Carlos Paños de Val verde.  Pedro Mártir Álbels.
Manuel Tapia.  Fei ix bonaíont .
.losó del Pozo. J ua n  Guiot.
José Mala. Francisco Gavdí.
Manuel Muñoz. Pedro Moret.
José Cosía. Angel Rcig y Ron.
José Car ave nl  y Guiteras.  José de Flama.
Francisco Ar me vi di .  Mari a no Sirven.
José María Junel ier .  Salvador  Daklon.
Juan  Reudreí l .  OnoiYe Casanova.
Antonio Da miau.  Francisco de las infantas.
Juan Balada. Francisco Rafael.
José Jenell.  José Val en tí.
Cáríos Amado.  Santiago Raquero.
Domingo Pórtela ¡x. José Campiña mu
Francisco de Brichlens.  Eugenio de Llama.
Antonio Vidal.  .lose María Fer rer .
Bernardino Redera.  Joaquín Negro y Cases.
Jaime Rigalt. Salvador Colomeda.
Francisco Plana.  Antonio Bcíx.
Antonio Risiolo. Joaquín Aparicio.
Francisco Morliús. Anselmo Palero.
Jacinto Cam precio. Agust ín Can ais.
José de Miró. Ramón Domenech.
Ignacio Argücll.  Josc Martí.
Francisco Marriguero.  Mariano Ciqués.
José de Toda. Vicente Sala.
J uan  Llopart.  R ai mun do Domenech.
Mariano Badrena.  Mariano de Monte.
Vicente Monnés y Y iza. José Llusá.
Buenavent ura  Monnes y Y a -  José Galcerán y Mas.

lentí- « F e rn a nd o Riosmet.
José Borras.  José Pont.
Ramón Carrcneas.  Juan Jar  rasa.
Pablo Puigibert .  Ramón Valles.
Tomas Ferron.  José Pianellas.
Pablo Janci.  J u a n  Batavó.
Pedro López. Estanislao Batavó.
Antonio Ais i na. Luciano Pasqués.
Gerónimo Costa. Mariano Pió.
Vicente Ave! la. Marcelino Rastran a.
Pedro Avella. .Antonio Portús.
Salvador  Malet. Antonio Alier.
Joaquín Uíges. Pedro Bardí.
Tomas Riu.  J uan  Riutro.
Antonio Baserú.  Pablo Va lis.
Ramón Lucena.  Tomas María Cusó.
Valeriano Serrami t jana.  Salvador  Pruvies.
Ramón Cabañeras.  Casimiro Alsina.
Francisco Bruguesa.  Marques de Llió.
Pedro Riera.  Francisco Farrioló.
Juan Pió. Salvador  Revesa,
Jaime Culla. El barón de la Barra.
Juan Case!las. Bartolomé Viseen ti.
Pelegrin Roded.  Antonio Brunet .
Alejandro Jiménez. Joaquín Fraucullas.
José Delgado. Pedro Rebar ler .
Gaspar  de Sucre.  Gaspar  Rerach.
Antonio Guarnióla.  Cayetano Vidal.
Francisco Torren Is. F. de P. T or re nt  y Juliá.
José Pedrals y Fort.  Castro Mauriei.
José Caravesit .  Manuel Belnrt.
Jaime Glosas. . Francisco Trasserras .
Buenavent ura  Marauge. /Antonio Sorsó.
Juan del Riu. Juan Pujol y Carrera .
Antonio Pera.  Francisco Puig.
Juan de la Llera. Est eban Simón.
Ramón Rubio.  José Mas y Vela.
José Fonis. Francisco Llupart .
Manuel Riofrir.  José Navarra .
Vicente Ba Huías. Pablo Sai va t.
Antonio Fernandez.  José Canosa.
Domingo Adzcrol.  Joaquín Martínez.
Tomas Alonso. Pedro  Fraljó.
José Frou. Joaquín Aimeer.
Francisco Vio ais. Jaime Bruno Berenguer.
Bartolomé Martin. Ignacio deJ Campo.
José Serret .  Salvador  Carrera .
Agustín Fartás.  Juan Draper.
Francisco Borués.  Juan Aróvaio.
J uan de Dios Trias.  Antonio Cots.
Francisco Capdevila.  Justo de Medranés.
Juan Antonio A»-nal. Manuel Ruiz.
Antonio García Burgos. José A'11 la mates.
José Casíino. Mariano Hernández.
Pedro Juliá y Calalú. .. Pedro Cadena.
Francisco Ribot.  José Calsina.
J uan  Ohver.  Sebast ian Posa.
Mariano Porcada.  Salvador  González.
Pablo Rudlous.  Antón Domenech.
Alejo Casanova.  Antonio Casals.

José Casanova Joaquín de Aguilar.
Segismundo Codina.  Rafael de í leredia.
Pablo FaSip Guil lermo Lanza.
Hipólito Casanova.  José Antonio Cano.
José Caní oüops . , Manuel María Perez.
Juan Bautista Caslelló. Teodoro Roca.
Alborto Roca. Francisco Yiíadot,
Mariano González. Nicasio Vidal.
Gabriel  Cía vería.  Antonio Fe r r e r  Bas.
Tomas Su!ís l lamón Galano.
Vicente Martínez José Bosch.
Ramón Escmó.  J uan  Cata gema.
Pablo Maneja. Felipe Carrasco.
Narciso Fono!lera.  José Ortega.
Ramón María de Yiliagareíá.  Francisco Romero Ginés.
José Genaro Yilanova.  José Borinaga.
Pedro García Nava.  José Domens.
León Pico. Sebast ian Revira.
Francisco Riera.  Luis deí Castillo López.
Joaquín de  Gíspcrt .  L. Alvarez.
Francisco Fernandez .  Antonio Nuñez.
Jo Jé María do Lerin.  Antonio de  C a p u z a n  y.
Francisco do Ar lechea.  Francisco F a n  iols.
José María de Moni y. Francisco de A costo.
An dr és  l l e r r a n . José Tero!.
J u an  Baáilio Dii teil. José Ardttájíistí.
Domingo López. i íemeter io í luidroto.
Vent ur a Gago. Sixto Casas.
Antonio Rivurrigo.  Agustín Chiohery.
Manuel Ser ranía  lera. Kcequiel de  Pora i.
Cave taño López. Isidoro de León.
Ildefonso Vidal.  José Pera y.
José de Lata tus. Gregorio do A y? a.
José de Antón y Leson. M. Luig.
Francisco do Paula Diaz. Pedro Vita.
Amonio G. Navarro.  Vicente Ruiz y Roca.
José María Per raza.  Jacinto Diaz,
J. J. de  Ma rtbiez.  J u a n  Galí.
Paul  de Mora. Ramón Anglazell.
Joaquín él a ría de Torres.  José Simón Rulos.
Rafael Serrano.  Ramón Martí de E i x a ’á.
isidro Marquida.  José Oriol.
José Tociens.  Ramón Roig y Rey.
Manuel  de María y de Riyas.  Francisco J av i er  Ragils.
Narciso Fer re r .  J u an  A y en.
José del Arco.  José Martí.
José Domínguez.  Antonio Sánchez.
José Perez Yaldés.  Juan Cortada.
José Duoueni .  Mariano Urri  barrí»
Francisco Luis de Rotes. Juan F. Roix.
Salvador  Reguard.  Antonio Rergues de las Gasas.
Vicente Rodríguez NostL Francisco Per  man ver.
Joaquín de t ielguero.  J oaqu ín  Gil.
Antonio Codina.  A m a d o r  Guerra .
J u a n  Genis.  Mariano Vidal  y Merli.
B uena vent ura  Palau.  José Parlado.
Francisco Cormeira.  Agust ín Paira.
J oaquí n Rivera.  Joaquín  Serró y Fr aneh.
José Manuel de Capdevi la .  Nicolás Tous y Soler.
Nicolás Plan el la. Juan J a a m a n d r e u .
José Margari t  y Cienuar.  Domingo Kamis.
José Lines. Juan Cortés.
Ped ro  Carreras .  Antonio Lluch.
Miguel Hernández.  José Sansa!vador .
Salvador  Albareda.  Jaime Burgueta.
Martin Baradat .  Antonio Sala.
Juan Ciot. Jaime Burgueta  y Calalú.
Isidro Morco. Ramón Marcide y Ros.
José Vidal s Bives. J ua n  Achón.

[Se continua rá.)
Sigue la provincia  de León.

LEON.
Marcelino Gavilanes.  Eustasio Castaño.
Francisco Gil y García.  Manuel  Gutiérrez.
José Escobar.  * Manuel  Fer na ndez .
Fél ix Guer ra  Manubo.  Francisco Fernandez.
Benito de la Fuente.  José Villar.
Florencio Montolo. Manuel  Blanco.
José Midan. Rafael Barcenas.
J u a n  Manuel Torre.  Manuel  Benigno de Medina.
J u an  Sánchez.  Antonio Joaquín del  Rio.
J uan  Corzo,  menor.  Fél ix León.
Manuel  de Prado.  F ab i an  Alvarez Quiñones.
Ricardo Rodríguez Rodríguez.  Francisco de Diego Finidos.
José Casimiro Guijarro.  Luciano Quiñones de León.
E n r i q u e  Pascual  Diaz. Pedro Moreno.
P ed ro  Ballesteros Guivices.  Fa bi an  Diez.
José Antonio Rodríguez.  Luis  Calzado.
Cayetano María Pérez.  Manuel  Rey.
B er nar do Mallo. Narciso López."
Felipe Fer nandez .  Francisco Bantalia.
Manuel  Faco. Francisco Diez Serra.
Santos Fer nandez .  Policarpo Domínguez.
Pedro del Valle. < Antonio Carcedo.
José Moreno. Manuel  Villar.
Domingo A. do Celados. Angel  García.
Manuel  Hernández.  Sebast ian Fernandez .
Nicolás Paehava.  José Fer na ndez .
José López Castrelion.  J u a n  Quiñones  de León.
J uan María Barte.  Juan Manuel  Canon.
Candido Castro.  J u an  Moreno.
Ramón Pinero.  Francisco García.
Gaspar  Menendez.  Fel ipe Barrientes.
Francisco Suarez.  Mariano Balbucea.
Ber nar do Calvo.  J u an  Bautista Fernandez .
Antonio González.  J u a n  Alvarez.
Manuel  González Luna.  Matías González.
Ramón Lorenzo Villar. Ramón Francisco.
Aníobn García de Quirós.  Ber nar do María Calabozo.
Francisco Fernandez.  Nicolás García Parcero.
Fél ix Monee. Blas Barranco.
Baltasar González Reyero.  Cipr iano Reyero?.
Hipólito Dandi no. Bustos Rodríguez Ruson.
Jul ián Vaquero.  Domingo González.
José de Tonco s  Borge. Tomas  de Sant iago Busta-
Fer na ndo Gutiérrez.  man le.
Maximino Idalgo L afra des. Juan González.
José García.  Pablo Manuel Alvarez.

L eandr o de la Fuente.  José Pin oto.
Justo Rodríguez.  Vicente José de la Madriu
Matías González. Marcelino Chicarro.
Vicente García de Robles. Francisco Bidoya.
Toribio Alonso. Benito Alvarez,
Lesmes Fernandez.  Sant iago Iban.
Eusehio Campo. Tomas  Blanco.
José Blanco. * J uan C. Román y Cermeño
Fel ipe Diez. Antonio Alonso Santos.
Vicente Fernandez .  A n d r é s  Alonso.
Julián García.  J uan  Arenal .
Gregorio García González. Ignacio López Bravo.
Pascual  Menendez Moran. Natalio Revillo.
José Madiedo Viiiencs. Antonio de Sant iago Busta-
S at u rn i no  García Paredes .  mante.
Rafael Alvarez Morete. Venancio García.
Casiano Alvarez.  Alejo López.
José Bellido Gia. Pe d ro  Arias.

SAÍÍAGÜN. .
Ramón Vaca.  h é é  María Callantes.
Valentín Luna.  Áfítonio Arias Mora, •
José do Castro.  Mallas á l f l t n .  • -  i ,
Mariano Miguel y Cotral .  J u a n  GaH©¿ v,\ • i '
Al ejandr o Vidamo, MarianO'
Froiicn Cuadrado.  Fél ix Sahagun .
Sanios Sal da na. Braulio García.
José de Castro, * Vicente García.
Miguel Gregorio Gansocó. Mateo Gálan.
Dionisio Calderón.  Manuel Ramos.
Mateo Sanios. Lucas  deí Barrio.
Salar io García,  Antonio Arroyo.
Luciano del Barrio.  Antonio Barrio,
Gregorio García.  Gavino Can tollas.
Fer mí n de Cosío T er an .  Fél ix Herrero.
Toribio García.  Lino Nuaez,
Lorenzo Nuaez.  Mariano Fer na ndez .
Eugenio Miguel. Geróni mo Montero,
bicíoro González Pccades.  Francisco Antonio Diaa. 
Francisco Borji. Ildefonso Nuñez.
Joaquín Lo vete. Eugenio Rojo.
J u a n  Páramo.  Agust ín Rodríguez.
José Martínez.  J u a n  Manían.
Valentín Pozos. Pascual  Berp.
Sergio García.  Ruper to Galan.
José Miguel Arias. José María Mendez.
Miguel Murcia,  Hilario Rodríguez.
Vicente Arias.  Ped ro  García.
Antonio Vilialba. Manuel Mart in Barreda.
Francisco F er na ndez  P a s a -  Simeón Pomho.

lodo. Gregorio íbañez.
J uan Rodríguez.  Santos  Galan.
J u a n  Herrero.  Francisco Galan.
Bernardo Gómez.

(Se continuará.)

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

Lista de las fincas nacionales que existen para poner en 
venta en cada uno de los pueblos de esta provincia .

PROVINCIA DE CUENCA.
Cuenca.

Un gr ane r o  y dos habi taciones  en el c o n v en t o ,  proce
dent e de Carmel i tas  de Cu en c a ,  r enta  an ua l  24 rs.

ü n a  t ierra da dos ce lemi ne s,  pr oce dente  de Mercenarios 
de i d e m .  renta  an ua l  42 rs.

Una hue rta  de dos a l mudes  cercada  con arbolado de 
f rutales,  e m p a r r a d o s ,  fuente y es tanque  p a r a  r iego,  pr oce
dente  de Franciscos descalzos de ídem , r ent a anual  4 80 rea
les: es de cu ent a de ios a r r e n d a d o r e s  el canon del agua al 
ay unt ami en t o  de esta c iudad.

Una casa en la calle de San Pe d ro ,  n úm .  8 ,  procedente 
de nuest ra  Señora del Sagrar i o ,  r enta  a n u a l '44 rs.

Otra en e! Casti l lo,  núm.  4,  pr oce dent e  de idein,  renta 
anual  200 rs.

Otra calle de los H e r r e r o s , núm.  8 ,  pr oce den te  de Ani
mas  de San Francisco en Cuenca,  rent a anual  4 80 rs.

Otra en i d e m , núm.  4 ,  pr oce dent e de  i d e m ,  sin a r 
r en da r .

Otra f rente al cuar tel  de mil icias,  núm.  5 ,  procedente 
de I dem,  rent a anual  220 rs.

Otra en i dem i d e m ,  núm.  4,  procedent e de i dem,  ren
ta an u al  i 4 0 rs.

Otra en la calle de la M o n e d a , núm.  2 8 ,  procedent e de 
i d e m ,  renta  anuai  4 32 rs.

Otra en el barr io  de San  Mar t in ,  pr ocedente  de idem, 
sin a r r en d ar .

Otra calle de San Lázaro,  núm.  3 ,  procedente de nues
t ra Señora de la Concepción en  C u en c a ,  r ent a anual  46o 
reales.

Un edificio convento ex t r amur os  de la c iudad,  proceden
te de Dominicos de i d e m ,  sin a r r e n d a r :  la iglesia dest inada 
ai culto no se vende.

Otro idem idem en la r i ber a del  J uc ar  con su iglesia, 
pr ocedente de Franciscos  descalzos de i d e m ,  sin arr endar .

Otro idem en el bar r io  de Santa Lucía con i d e m , - p r o 
cedente de Ber nar das  de i d e m ,  sin a r re nd a r .

Prief/o.

Des huertos  en Pr iego,  p r ocedent es  de lo s  Franciscos 
descalzos de Priego , r enta  an ua l  600 rs.

Una cueva con 0 t inajas para conservar  el vino,  proce
dente de i de m,  renta  a n u al  8 rs.

Un edif icio-convento con su iglesia , procedent e de ídem, 
sin a r r end ri r .  está s i tuada en despoblado.

Val deolivas.

Unas t ier ras  en el t ér mi no de i d e m , procedentes  de la$ 
Ber nar das  de Monsalud,  renta  anual  4 44 rs.



Tres ídem y 30 pies de olivo , procedentes de la cofra^- 
clía del Santísimo Valdeolivas, renta.anual 1 25 rs.

Once olivos en iclern , procedentes  de santuarios de idem, 
renta anual  *20 rs.

Tondos.
Una h e re d ad  de t ierras  de 32 a lm udes,  un celemín y 

un cuarti l lo ,  p rocedente  de los Antonianos de Cuenca, r en 
ta anual 3 fanegas ŷ 6 celemines de trigo, y 3 fanegas y 6 
celemines de cebada.

Buciegasf.
Una h e re d a d  de t ie rras  de oi a lm udes  y 4 celemines, 

procedente de los Antonianos de id em ,  renta  anual 9 fane
gas Y 6 celemines de trigo.

Árrancacepas.
Una h e red ad  de t ierras  de 6 a lm u d es ,  550 vides y 7 

olivos, procedente  de Antonianos de idem, renta  anual 20 
reales. A (garra.

Una tierra de 6 ce lem ines,  procedente  de la h e rm a nd a d  
de nuestra  Señora de San Teron: sin arrend ar .

A ■marcha.
U n a  t ie r ra ,  p rocedente  de ía h e rm a n d a d  de San  Cris

tóbal, renta an ua l  una  fanege de trigo.
Una casa d e n tro  de la población, procedente  de la m e -  

moria de San Bartolomé, sin a r ren d a r .
Altear jos.

Una h e re d a d  de t ie rras  en 27 p e d az o s , procedente  de 
nuestra Señora de la Torre , renta  anual 5 fanegas de trigo.

Una t ierra  de  6 a lm udes  y un ce rcado ,  p rocedente  de 
idem , ren ta  an ua l  2 fanegas de trigo.

Una c a sa ,  p roceden te  de idem , sin a r ren d a r .
Arcos Sierra.

Un huerto  en el royo do la c a n a l , procedente  de 
nuestra  Señora de los Dolores, renta anual 16 rs.

Unas t ie rras  , procedentes  de la obra pía de San Sebas
t ian  , sin a r r e n d a r .

Barbalimpia.
Una viña inculta en la hoya Castellana, procedente de 

la cofradía del San tís im o: sin a r ren d a r .
Betela.

Unas t ie rras  en la Vega de a r r ib a ,  procedente  de la co
fradía de nuestra  Señora del.Rosario  , ren ta  anual 6 fane
gas de trigo.

Una ermita con su casa para  el santero y un  huerto, 
p rocedente  de id e m ,  renta  anual 11 rs.

Bólliga.
Dos t ierras ,  procedentes de la cofradía de nuestra  Se

ñora del Rosario , ren ta  anual una fanega y 6 celemines de 
trigo.

Una casa ,  procedente  de la cofradía de San Jo sé ,  rente 
anual 80 rs. Ca ni pillo a lio - buey.

Una viña de 300 vides, procedente de la cofradía de h 
Santísima T r in id a d :  inculta.

Un ed if ic io-convento , inclusa la ig lesia ,  procedente de 
A g ust in os , sin a r rend a r .-

Cañaveras.
Una h e re d ad  de t ie rras  en 13 pedazos y un o l ivar ,  pro- 

ceden te de nuestra  Señora del P in a r ,  renta  anual 3 fane
gas y 6 celemines de trigo.

Dos hornos a r ru in a d o s ,  procedentes  de la cofradía di 
San M artin, sin a r re n d a r .

Cueva d d  Hierro.
Catorce pedazos de t i e r r a , procedentes  de la cofradía d< 

la N a t iv id ad ,  ren ta  anual 6 celemines de trigo.
Un horno de pan  cocer , proceden te  de idem , rent; 

anual 42 rs.Siete pedazos de t i e r r a s ,  procedentes de la .cofradía d¡ 
la Yeraoruz ,  ren ta  anual 6 celemines de trigo.

Culebras.
Tres  v iñas  y  t ie r ra s , .p roced en tes  de la cofradía del San 

tísirno, ren ta  anual 35 rs.
U n .so lar  de c a sa ,  procedente  de la e rm ita  de San Mi 

guel, sin a r ren d a r .
Fuente-escusa.

Unas t i e r r a s , procedentes  de la cofradía del Sanlísimc 
renta anua l  6 celemines de trigo.

La Iluérgidna.
Una t ie r ra ,  procedente  de la cofradía de la Veraeru:

renta  an u a l  6 rs. ' w nUna h u e r ta ,  procedente de idem , renta  anual  40 rs.
La Hinojos a.

Una h e re d ad  en ocho pedazos de t i e r r a , p roceden te d 
la cofradía de las án im as  de San Benito, renta  anual - 0  h  
nagas y 6 celem ines de trigo.

Jábaga.
Una tierra  , procedente  de la cofradía del Santísini 

Cristo, ren ta  anuá l  6 celemines de trigo.

Laguna Seca.
#

Once pedazos de t ie rra  de mala ca lidad, procedentes 
de nuestra Señora del Rosario ,  sin arrendar.

Un horno de pan cocer,- procedente de nuestra  Señora 
de la Nativ idad , renta  anual 53 rs. y 17 mrs.

Siete t ie rras ,  procedentes  de la cofradía del Santísimo, 
sin arrendar.

Masegosa.
Una casa, procedente de la erm ita  de San Antonio ,  r e n 

ta anual 22 rs.
Un horno de pan cocer ,  procedente de la cofradía de 

nuestra Señora, renta  anual  178 rs.  ,
Dos t ie rras ,  procedentes de la ermita de San Antonio 

renta anual 5 celemines y un cuartillo de trigo.
Dos idem , procedentes del cabildo sacram en ta l ,  renta  

anual una fanega y 2 celemines de trigo.
Pozuelo.

Una casa, procedente de nuestra  Señora de los Hoyos, 
renta anual 22 rs.

Una he redad  de t ierras  en 50 pedazos, procedente  de 
idem , renta anual  10 fanegas y 2 celemines de trigo.

Unas t ie rras ,  procedentes de la cofradía del Dulce Nom
b re ,  renta anual 6 celemines de trigo.

Requena.
Una casa en las cuatro esquinas ,  procedente  de la cofra

día de Animas de  Santa  M aría, ren ta  anual 90 rs.
Otra idem en la calle T raves ía ,  p rocedente  de idem, 

renta anual 99 rs.
Otra idem en el callejón de Cantero, procedente  de idem, 

renta  anual 112 rs.
Una t ie r ra ,  procedente de idem , renta anual 80 rs.

Carboneras.
Una he redad  de 32 pedazos de t ie r ra ,  proceden te  del 

cabildo s a c ra m e n ta l , renta  anual 3 fanegas de trigo.
Un edificio convento con su iglesia, procedente de Do

minicos de C a rb o n e ra s , sin a r rend ar .
Cardenete.

Una t ie r ra ,  procedente de la ermita de San Quiíez, r e n 
ta anual 10 celemines de trigo.

Cañete.
Una herc-íLd en ocho pedazos de t ie r r a ,  procedente  de 

nuestra  Señora de la Zarza , ren ta  anual 7 celemines y 2 
cuartillos de trigo.

Una h u e r ta ,  procedente de nuestra  Señora del Rosario 
renta anual 30 rs.

Collados.
Un a h e red ad  en 22 pedazos de tierra y una  e ra ,  p roce

dentes de la cofradía del Santísim o, renta anual 2 fanegas 
y 2 cuarti llos de trigo.

Cañizares.
Una he redad  en 14 pedazos, procedente  de la erm ita  de 

los Casares,  renta  anual  3 fanegas de trigo.
Cubillo. ' .

Una t i e r r a ,  procedente de la cofradía del Santísimo, 
rento anual 3 celemines de trigo.

Unas t ierras , procedentes de nuestra Señora del Rosario, 
renta  anual 9 celemines y 2 cuartil los de trigo.

Otras idem, procedentes do la cofradía de San Antonio, 
ren ta  anual 4 celemines de trigo.

Otras idem , procedentes  de la cofradía del niño Jesús, 
renta  anual 5 celemines de trigo.

Enguidanos.
Dos t ie r ra s ,  procedentes de la erm ita  de San Blas, r e n 

ta anual  una fanega de trigo.
Cinco t ie r ra s ,  procedentes de i d e m , incultas.
Una t ie r ra ,  procedente do la ermita de San Sebastian, 

renta  anual 4 celemines de trigo.
Dos idem , procedentes de id e m ,  ren ta  anual 7 celemi

nes de trigo.
Una id e m ,  procedente de i d e m , renta anual un celemín 

y dos cuartillos de trigo.
Otra idem , procedente de id e m ,  renta anual 9 ce lem i

nes de trigo.
Otra idem , procedente de idem , ren ta  anual 2 fanegas 

de trigo.Tres id e m ,  procedentes d e . id e m ,  incultas.
Cuatro huertos, procedentes do nuestra  Señora deí R o

sar io ,  renta  anua l  47 rs.
T res  fierras , procedentes de nuestra  Señora de la Sole

dad , sin a r ren d a r .
Tres idem , procedentes de la ermita de Santa Quiteria 

incultas.
Un h uer to ,  procedente de nuestra Señora del Castillo 

renta  anual 10 rs.
Dos f ierras ,  procedentes de nuestra  Señora de la Sole

d a d ,  renta anua! 6 celemines de trigo.
Un hu e r to ,  procedente de id . ,  renta anual 16 rs.

Villa conejos.
Cuatro nogueras ,  procedentes de nuestra  Señora  de h 

Concepción , renta anual 50 rs. :
Una cueva con tinajas para vino y dos v iñas,  p roce

dente de idem , renta anual 100 rs.
Tres viñas y un p a r ra l ,  p rocedente  de idem , renta  anua 

48 rs. Olmeda de la Cuesta.
Cuatro t ie r ra s ,  procedentes de nuestra  Señora del Ro 

sario . renta anual una fanega y un celemín de trigo.
Pujaron.

Unas t ierras ,  procedentes de la erm ita  de San Gil,  r en 
ta anual una  fanega y 6 celemines de tngo.

Dos tierras ,  procedentes  d e  nuestra  SefícPrá de las C an^
lelas, sin a r ren d ar .

Una t ie r ra ,  procedente de id e m ,  renta  anual  3 ce lem í-  
íes de trigo

Paracuellos.
Once pedazos de t ie rra  y una h u e r ta ,  procedente  de 

íuestra Señora de G rac ia ,  ren ta  anual  i 00 rs. y una fanega 
le trigo.

Nueve t ie r r a s ,  procedentes de San ta  A gueda, renta  
muai idem idem.

La Parrilla.
Una tierra en término de la Mota, proceden te  de núes- 

ra Señora de B ilvis , renta anual una fanega, un  celemín y 
\ cuartil los de trigo.

Perales.
Una h e re d a d  de t ierras  en 16 pedazos , proceden te  de 

?anta A gueda ,  renta anual una fanega de trigo.
Piqueras.

Una t ie r ra ,  procedente de  la cofradía de San S ebas t ian ,  
\anta anual 3 celemines de trigo.

Una h e re d ad  de 24 pedazos de t i e r r a s , procedente  de 
nuestra 'S eñ ora  del Rosario, sin a r ren d a r .

Siete t i e r r a s , procedentes de la erm ita  de Sari Roque, 
renta anual 5 celemines de trigo y 5 fanegas de cebada.

Portilla.
Ocho t ie rras ,  p rocedentes  de la ermita de San Miguel, 

renta  anual  16 rs.
Una en la Cuesta gorda ,  procedente de nuestra  Señora 

de la Visitación, renta  an ua l  6 celemines de trigo. 5 
Una he redad  en 77 pedazos,  procedente de San P a n t a -  

leon , renta  anual 6 fanegas y 3 celemines de trigo.
San M artin de Boniches.

Una tierra  de 3 fanegas, procedente  de n uestra  Señora 
del R o s a r io , sin a r re n d a r .

lü  Tobar.
Trece t i e r r a s , procedentes de nuestra  Señora del So

corro ,  renta anual 3 fanegas, 9 celemines y 3 cuartillos de 
trigo.

Ocho id e m ,  procedentes  de nuestra  Señora del R o sa 
rio, ren ta  anual una fanega , 2 celemines y 3 cuartillos de 
trigo.

Once id e m ,  procedentes de la cofradía del San tísim o, 
ren ta  anual una fanega y G celemines de trigo.

n

Santa M aría del V a l
Tres t ie rras ,  procedentes de la cofradía del Santísimo, 

renta  anual 7 celemines y 2 cuartillos de trigo.
Seis i d e m . procedentes de idem , sin a r re n d a r .
Cuatro i d e m , procedentes del santísimo Cristo de la 

Misericordia, sin a r r e n d a r .
Valdecabras.

Dos t ierras ,  procedentes de la cofradía del Santísimo, 
ren ta  anual 8 celemines de  trigo.

Valsalobre.
Una t ie rra ,  procedente de nuestra  Señora del Rosario, 

renta anual 6 celemines de trigo.

Valtablado Sierra.
Nueve t ie r ra s ,  procedentes de nuestra  Señora del Rosal, 

renta  anual 9 celemines de trigo.

Villa Iba de la Sierra.
Cuatro t ie r ra s ,  procedentes de nuestra  Señora del Ro

sario, renta anual una fanega de trigo.
Una id em .  p rocedente  de la cofradía del Santísimo , sin 

a r rendar .
Villar de Domingo García.

Una t ierra  , procedente  del Santísimo Cristo de la Calza
da , renta  anual  3 celemines de trigo.

Villar del Saz de D. Guillen.
Una h e re d a d ,  procedente de nuestra  Señora de la Paz 

G ervera ,  ren ta  anual 6 fanegas de trigo.
Otra en 75 pedazos, procedente de nuestra  Señora de la 

Fuen Santa , renta anual 9 fanegas de trigo.
Unas t ierras  en 32 fanegas, procedentes de la obra pia 

de la Concepción, renta anual 4 celemines de trigo.

Vil!ora.
Tres v inas ,  procedentes de la cofradía de A n im as ,  r e n 

ta anual 3! rs.
Zafvilla.

Una t ie rra ,  procedente de nuestra  Señora del Rosario, 
inculta .

Zarzuela.
Una heredad en 13 pedazos,  proceden te  de San Blas 

y San Sebastian ,  ren ta  an ua l  6 celemines de trigo v 3 fa
negas de cebada.

Otra en 34 suer tes ,  p roceden le  de nuestra  Señora del 
Rosario ,  renta anual una fanega y 3 celemines de trigo.

M anza neníela.
Dos t ie rras ,  proceden tes  del Santísimo Cristo, renta  

anual 9 celemines y 2 cuarti llos de trigo,



HERMANDADES Y COFRADIAS.

Madrid.

Por disposición del Sr. intendente de rentas de esta pro
vincia se señala el dia 8 de Julio próxim o, de doce á una, 
para los rem ates de las casas que á continuación se expre
san , los cuales tendrán  efecto , prévias las formalidades de 
instrucción, en las casas consistoriales de esta corte por 
ante el juzgado y escribano que se dirá.

Dia 8 de Julio ante los Sres. D. José Morphy y D. Jacinto Re~ 
¿ t 'Ufo.

P?:U na casa-corral sita en esta corte, calle de San Andrés, 
señalada con los números 20 nuevo y 16 antiguo de la m an
zana 455, que perteneció á la sacramental de San Juan Bau
tista, cuya línea de fachada es de 23 pies: por la derecha 
entra su medianería con 133 pies: la de la izquierda entra 
igualmente con 82¿ pies, en cuyo final desancha el sitio y 
vuelve con 05 pies; volviendo después con 55: el testero 
tiene de línea 85 pies: resultando de estas líneas una figu
ra irregular de seis lados, que medida geométricamente 
comprende la superficie de 6299 pies cuadrados, en los que 
se incluyen los gruesos de fachada y m ed ianería , compo
niendo una gran parte de este solas* un corralón con tin
glados y unos 800 pies superficiales labrados, con piso ba
jo y principal aboardillado: su  fábrica á la malicia consiste 
en pared de tierra  con su zócalo de mampostería en la fa
chada, y entram ada hasta el alero, siendo este ordinario 
con canelón y vertederos de hoja de lata, arm aduras po
bladas de tabla y teja, escalera para uso del principal, puer
tas y ventanas en mal uso, pozo de aguas claras, obras de 
policía y demas partes que corresponden á la fábrica de 
esta posesión: produce en renta 1440 rs. anuales, por lo 
que ha sido capitalizada en 32,409 r s . , y tasada en 50,980 
reales, por cuya cantidad se saca á la subasta.

Está arrendada por la tácita, y no se la conocen cargas; 
pero si en lo sucesivo apareciese alguna se rebajará del va
lor del remate.

Otra casa, sita en esta corte calle del Salitre, núms. 25 
nuevo y 19 antiguo de la manzana 49, que perteneció al 
Oratorio del O livar, cuya fachada de línea es de 25 pies; 
por la derecha entra su medianería con 86 pies: la de la 
izquierda igualmente otros 86 pies hasta la del teste ro , que 
tiene de linea 24 pies, las que forman una figura cuadrilá
tera, que medida geométricamente comprende la superficie 
de 2138 pies cuadrados, en ios que se incluyen gruesos de 
fachadas y m edianerías: su fábrica material consiste en pa
red de tierra en ia fachada con zócalo de mampostería, 
algunas traviesas de entram ado, arm aduras pobladas de ta
bla y te ja , puertas y ventanas en mal uso; fierro en algu
nas rejas; obras de policía, y demas partes de que consta 
la fábrica de esta posesión, construida á la m alicia, y toda 
ella en muy mal estado, componiéndose de un piso bajo la
brado en una parte del solar, siendo el resto un corralón: 
produce en renta 4200 rs. anuales, por lo que ha sido ca
pitalizada en 27,000 rs ., y tasada en 42,489 r s . , que es la 
cantidad en que se saca á subasta.

Está arrendada por la tácita y no se la conocen cargas; 
pero si en lo sucesivo apareciese alguna se bajará del valor 
del remate.

Dichas fincas son de mayor cuantío, y el pago del p re
cio del remate 9e hará en cinco plazos á papel y metálico 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 de la ley de 2 de 
Setiembre de 4844.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYO REMATE
SE  SE Ñ A L A  D IA .

Por providencia de los Sres. intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados, en sus 
respectivas capitales, para los remates de las fincas naciona
les anunciadas en este Boletín los dias que se indican, de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales, en los raismps dias y ho
ras de doce á una, ante los Sres. jueces de prim era instan
cia y escribanos que se d irán , con asistencia del adm inis
trador principal de fincas del E stado , ó persona que le 
rep resen te , y con citación del procurador síndico.

SANTANDER.

Día 46 de Junio ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira y  
D. Juan Garda de la Madrid.

Una casa de 44 pies lineales, unida al santuario de San 
Juan de la Cruz del pueblo de Rasines, con dos puertos, 
por las que so comunica con esta: consta de bodega y so
portal bastauic deteriorado: ha sido tasada en 40,538 rea
les, por cuya cantidad se saca á subasta. No ha podido ca
pitalizarse por no producir renta alguna.

Perteneció al dicho santuario do San Juan de la Cruz.
El pago de dicha casa se hará en cinco plazos y en la 

forma siguiente: 10 por 100 en metálico, 30 por 100 en 
deuda del 4 y o por 400, 30 por 400 en cupones vencidos 
de la dicha deuda, ó de la capitalización del 3 por 100, 30 
por 400 en deuda sin ín teres, cantidad dupla.

VALENCIA.

Dia 26 de Junio ante los Sres. D. José Morphy y D. Manuel 
Marta Cárdenas.

CCS YERTO DE AGUSTINOS DE C H A K R A .

El dicho edificio-convento está situado en el arrabal lla
mado de San Agustín de la villa de C u llera , calle de Va
lencia , en estado de ruina sus obras in teriores, como son: 
tabiques, escalera, pisos y dem as: consta de 3242 pies va
lencianos de superficie, conteniéndose en él un patio des
cubierto de 169 pies superficiales ; y la altura media de to
do el edificio, desigual en algunas partes, es de 33 pies: 
está arrendado sin tiempo determinado á Bautista Rodí y 
Espinosa por 4 000 rs. anuales: ha sido capitalizado según 
la renta de los peritos en 67,725 r s . , y tasado en 404,397 
reales v n . , por cuya eantidad so saca á subasta.

CONVENTO DE SAN FRANCISCO DE AYORA.

El dieho edificio-convento, que compone un plano de 
4616 varas cuadradas con 44 de elevación, se halla en es

tado algo ruinoso, v linda por tres partes con el huerto que 
fue de dicho convento, ahora de D. Andrés Ruiz, y por la 
otra con la placeta titulada de San Francisco, de dicha vi
lla de Avora, donde radica: está arrendado sin tiempo de
terminado á D. Juan Antonio Buc por 120 rs. anuales: ha 
sido capitalizado en 2700 rs., y tasado en 442,300 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

CONVENTO DE SAN FRANCISCO DE BOCAYRENTE.

El dicho edificio-convento, situado fuera de la población, 
y en estado ruinoso, consta de piso de tie rra , con un pe
queño p a tio , una iglesia en el mismo estado , prim er piso y 
parte de d esv an ; siendo su superficie la de 20,200 pies cas
tellanos con 26 de a ltu ra ; está sin arrendar: ha sido tasa
do en 50,000 rs. v n . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Los edificios-conventos que quedan expresados no están 
afectos á carga alguna. Son de mayor cuantía.

LOGROÑO.

Dia 29 de Jumo ante los Sres. D. Pedro Nolasco Atirióles 
y D. Bartolomé Borreguero.

El edificio que fue monasterio de religiosos Gerónimos, 
titulado de la Estrella, distante medio cuarto de hora de la 
villa de San Asensio, en jurisdicción de la misma villa, 
legua y media de la de H aro , y como unos 200 pasos de la 
carretera que de esta capital se dirige á la de Burgos y 
S an tan d er: consta de 87,000 pies de á re a , con inclusión de 
la iglesia: su construcción de piso bajo, principal y segun
do: su fábrica la mayor parte es de sillería, y el resto de 
mampostería y ladrillo , todo de la mejor solidez: ha sido 
tasado en 609,643 rs ., por cuya cantidad se saca á subasta. 
No produce renta alguna , ni tiene carga conocida. Es finca 
de mayor cuantía.

Dia 30 de Junio ante los Sres. D. José María Montemayor 
y  D. Francisco Montoya.

. El edificio que fue monasterio de religiosos Benedictinos 
de Va Iva ñera, distante 3 leguas de la villa de Anguiano, 
en jurisdicción de la misma villa, ha sido tasado en 140,000 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta : no produce 
renta alguna. Ño tiene carga conocida. Es finca de mayor 
cuantía.

El pago del importe del rem ate de los edificios-conven- 
tos anteriores se hará en papel de la deuda sin Ínteres por 
todo su valor nominal y en dos plazos iguales; el primero 
ai otorgamiento de la e sc ritu ra , y el segundo al cum plirse 
un año.

CLERO SECULAR.

LEON.

Dia 24 de Junio ante ¡os Sres. D. José María Montemayor y 
D. Francisco Montoya.

Un quiñón compuesto de 244 tie rras, 11 p rad o s, una 
casa y un pedazo de o tra , una panera y tres o lm ares, de 
cabida de 78 fanegas, 9 celemines v 6 carros de yerba , que 
en térm ino de Val de San Román perteneció á la capilla 
titulada de la Concepción: produce de renta anual 98 fane
gas de centeno: ha sido tasado en 36,990 r s . , v capitaliza
do en 44,400 rs;, por cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del precio del rem ate de esta finca se ejecutará 
en cinco plazos á papel y metálico, con arreglo al art. 12 de 
la ley de 2 de Setiem bre de 4841.

ENCOMIENDAS.
CACERES.

Dia 29 de Junio ante los Sre$. D. Pedro Nolasco Aunóles y Don 
Bartolomé Borreguero.

ENCOMIENDA D8 SAN MARTIN DE TREBEJO DE T.A ORDEN DE SAN 
JUAN DE JERUSALEN.

Una dehesa nombrada Torre de la Mata, en térm ino de 
San Martin de T rebejo, lindante con término de la villa de 
las E ljas, campo de Trebejo, térm ino de San M artin, y con 
el de Valverde: se compone de 1025 fanegas de tie rra , las 
200 de prim era calidad, 325 de segunda y 500 de tercera. 
En esta dehesa tienen plantío de olivos los vecinos de los 
pueblos limítrofes, pagando un cánon, el cual no se enage- 
na con la finca. Esta, dehesa se aprovecha de yerbas, que 
los peritos manifiestan ser para 2500 cabezas de ganado la
nar ó cabrio en invierno, y 1500 de agostadero. Está valúa- , 
da en 266,666 rs .d e  principal, y capitalizada por 16,125 de 
ren ta , queda de presupuesto para la subasta 486,769 rs.

Una dehesa llamada de Vilialba, sita en término de T re
bejo y de los Hoyos, poblada de monte bajo , que solo sirve 
para pas to , con criadero de robles, lindante con términos 
de Trebejo y Celleros; com prende 580 fanegas, las 200 de 
buena calidad, 450 de m ediana, y 230 de inferior: ha sido 
tasada en 45,800 r s . , y capitalizada por 2400 rs. de renta, 
queda de presupuesto para la subasta la cantidad de 72,000 
reales.

Otra dehesa llamada de San Pedro , sita en térm ino de 
Trebejo, de 450 fanegas, cuyos pastos pertenecen á la en
com ienda, asi corno la leña de roble de que están pobla
das las 350 fanegas, y las 400 restantes tienen plantío de 
olivos propios de particulares, que satisfacen un cánon, que 
no se enagenan con la finca: ha sido lasada en 47,100 rs., 
v capitalizada por 1600 rs. de ren ta , en 48,000 r s . , que es 
ía cantidad en que se saca á subasta.

Cumple el arriendo de estas dehesas en 29 de Setiembre 
próximo.

No consta que tengan carga Real, ni mas que la de a r 
bolados que queda expresada.

Estas fincas son de mayor cuantía.
El precio del remate se satisfará en dinero metálico con 

arreglo al art. 2? del Real decreto de 4? del ac tua l, en tre
gándose la quinta parte de su importe al hacerse la ad ju 
dicación, y el resto por octavas partes en los ocho años si
guientes. Se adm itirán posturas que cubran dos terceras 
partes de la cantidad que sirve de tipo para la venta.

RECTIFICACIONES.

Al insertar en la Gaceta de ayer las fincas de menor

cu a n tía . cuyos rem ates deben celebrarse en las ciudades d i 
Estella y Tafalla, se omitió el señalar el d ia , que será el 4 
de Julio próximo de once á una de su mañana,

En la Gaceta de ayer 2 del corriente, página 2», colum„ 
na 4.a , línea 64, donde dice «para su colocación en dichos 
institutos» léase «para su colocación en otros institutos.»

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Luis Beltrán Beltrán, abogado de los tribunales de la 
nación y juez de prim era instancia de este partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer 
edicto y térm ino de 30 dias, que princip iarán  á contarse 
desde que este aparezca inserto en la Gaceta del Gobierno 
á todas las personas que se consideren con derecho á loá 
bienes que constituyen la dotación de las cuatro capellanías 
tituladas Varas de palio, que en la iglesia parroquial de 
San Juan de esta ciudad fundó Fernando de Castro, para 
que por sí ó por medio de procurador acudan á este juz
gado á deducirlo; apercibidos que de no hacerlo les parará 
todo perjuicio, y serán declaradas á favor de D. Antonio 
Ruiz y Carmona, su patrono, á cuya instancia se ha promo
vido el oportuno expediente por la presencia del infrascrito.

Dado en Ecija á 41 de Mayo de 1848.— Luis Beltrán Bell 
tra n .= P o r  m andado de S. S . , José de los Reyes.

Por el presente y en v irtud de providencia del señor 
D. Pedro Nolasco A urio les, juez de prim era instancia en 
esta co rte , refrendada por el Sr. D. José María González de 
Castro, escribano de su núm ero , se cita, llama y emplaza 
por segunda vez á todos los que se crean con derecho en 
concepto de acreedores á los bienes de la testamentaría de 
la señora Doña Isabel de Soto, condesa que fue del Prado 
para que en el térm ino de 20 d ia s , contados desde el en 
que se inserte este anuncio enN la Gaceta, comparezcan con 
los documentos justificativos de sus créditos al expresado 
juzgado y escribanía ; bajo apercibim iento que de no hacer
lo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Mayo de 1848. — José María González de 
Castro.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 2 de Junio á las tres de ¡a tarde.

EFECTOS PCBU CO S.

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 42-50. París , 4-50 pap.

A licante, 40 b. Málaga, 11 pap. b.
Barcelona á ps. f s ., 42 id. S an tan d er, 9 din. b.
Bilbao, 40 din. b. Santiago, 6 id. id.
Cádiz, I I pap. h. Sevilla, 10 b.
C oruña, 6 din. b. V alencia, 8 din. b.
G ranada , 7 id. id. Zaragoza, 6 id. id.

Descuento de le tras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

LA VILLA DE MADRID EN LIQUIDACION.

No podiendo la jun ta  liquidadora de esta sociedad en
tenderse individualm ente con los Sres. accionistas por igno
ra r la habitación de la m ayor parte de ellos, ha resuelto, 
para cum plir con el art, 344 del código de com ercio, poner 
de manifiesto el estado de la liquidación en fin de Abril 
próximo pasado en las oficinas de la d irección , calle de Es- 
poz y Mina, donde los interesados podrán enterarse de él.

1

Aviso interesante para los dueños de papel del Esta
do en las provincias que quieran otro papel ó di
nero sobre dichos documentos.

Se com pran y se v en d e n , se adm iten en depósito y se 
empeñan en esta corte títulos del 3 , 4 y 5 por 400, deuda 
sin inleros y dem as papel negociable del Estado. Para tra
tar de su a juste , precio y reconocimiento se acompañará 
en la c a r ta , franca de porte, una copia literal d é lo s  docu
mentos que se qu ieran  vender, cam biar, depositar ó em
peñar con sobre «A D. José F. de Celis y com pañía, calle 
de la Concepción G erónim a, núm. 27.==Madrid.»

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— 
República conyugal, comedia en cuatro actos, original de 
D. Tomas Rodríguez Rubí. — La malagueña. — Las esposas 
vengados, d ivertida pieza en un acto.

MUSEO. A las ocho y media de la noche.—A ttila f ópe
ra en cuatro actos.


